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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Alemán Muñoz Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incrementar la inversión en ciencia, tecnología e innovación en materia de salud, a través de la coordinación de las autoridades. 

Facultar al CONACYT para presentar una propuesta de inversión al Ejecutivo Federal que incremente gradualmente la inversión en 

ciencia tecnología e inversión, del cual deberá destinarse a la salud al menos el 25% del total.  

 

 

 

No. Expediente: 0173-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 

 

 

 

 
 
 
 

Artículo 33. El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de 

Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de 

Energía u otras dependencias, según corresponda, y/o el 

CONACyT, podrá celebrar convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas y con los municipios, a efecto de establecer 

programas y apoyos específicos de carácter regional, estatal y 

municipal para impulsar el desarrollo y descentralización de las 

actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 

 

… 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA Y REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE 

LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA 

DE INVERSIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN EN 

SALUD. 

Artículo Primero. Se adiciona y reforma el artículo 33 de la 

Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 33. 
... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de 

Salud y el Conacyt, así como los gobiernos de las entidades 
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No tiene correlativo 

federativas y con los municipios, las universidades y los 

centros de investigación de los sectores público, privado y 

social, podrán realizar convenios a efecto de coordinar 

esfuerzos de las actividades científicas, tecnológicas y de 

innovación en materia de salud, con el objetivo de 

incrementar la inversión en el país y por regiones. 

El Conacyt presentará una propuesta al Ejecutivo Federal 

para ser considerado el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal que corresponda, un incremento gradual de inversión 

en ciencia tecnología e inversión, para alcanzar un 

porcentaje del Producto Interno Bruto cada 5 años, del cual 

deberá destinarse a la salud al menos el veinticinco por 

ciento del total de inversión. 
 

 TRANSITORIOS. 

Primero. El presente decreto se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

Segundo. El incremento a que se refiere el artículo primero del 

presente decreto, para los primeros 5 años, contados a partir de 

su entrada en vigor, será para alcanzar al quinto año el 2.38 por 

ciento. 
 

MMH 


